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Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre del 2020. 

 

 Toda vez que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente demanda, dentro 

del proceso divisorio de la referencia, formulada por Luis Ángel y Marleny Vélez 

López en contra de Gladys Fandiño Grisales. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de diez 

(10) días, según lo señalado en el artículo 409 del Código General del Proceso. 

 

 Súrtase la notificación de esta decisión de forma personal, bajo los 

parámetros indicados en el Código General del Proceso y el Decreto 806 de junio 04 

del 2020. 

  

En virtud a lo contemplado en el canon 592 de la codificación citada, se 

decreta la inscripción de la demanda sobre el predio identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 230 – 34246 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente, el que deberá reunir las 

exigencias descritas en el precepto 591 del Estatuto Procesal, además de señalar las 

advertencias de ley por incumplimiento. 

 

 Se reconoce a Mercedid Mancilla Camacho como apoderado de los 

demandantes. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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